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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 9 DEL
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS DISPOSICIONES DEL
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS

Y COMERCIO DE 1994 EN MATERIA
DE BALANZA DE PAGOS

Comunicación de Rumania

Se ha recibido de la Misión Permanente de Rumania la siguiente comunicación, de fecha 6 de
noviembre de 1998.

_______________

De conformidad con la obligación de notificación establecida en el párrafo 9 del
Entendimiento relativo a las disposiciones del GATT de 1994 en materia de balanza de pagos, el
Gobierno de Rumania comunica a los Miembros de la OMC que ha adoptado una decisión relativa a
la introducción de un recargo temporal del 6 por ciento que se aplica a las importaciones a Rumania,
con efecto a partir del 10 de octubre de 1998.

El recargo a la importación se ha introducido con el fin de remediar la difícil situación de la
balanza de pagos.  En 1997 el déficit de la balanza comercial representó 2.800 millones de dólares y
el déficit por cuenta corriente alcanzó 2.500 millones de dólares.  En 1998 la situación se ha agravado
aún más.

Al optar por la introducción de un recargo temporal, el Gobierno de Rumania ha dado
preferencia a una medida que perturbe lo menos posible los intercambios.

El nivel del recargo no supera lo estrictamente necesario para solucionar la situación de la
balanza de pagos.  Se aplica únicamente para regular el nivel general de las importaciones y abarca las
importaciones de cualquier procedencia.

El recargo a la importación abarca todos los productos con excepción de determinados
productos que responden a necesidades básicas (productos energéticos, medicamentos) o que
contribuyen a los esfuerzos de Rumania para mejorar la situación de su balanza de pagos, es decir, las
operaciones de importaciones temporales sometida al régimen aduanero de perfeccionamiento activo.

Al adoptar esta medida, el Gobierno de Rumania ha previsto, a título indicativo, una duración
hasta el final del año 2000, con un calendario de reducciones al principio de cada año, en función de
la situación real de la balanza de pagos.

Teniendo en cuenta los elementos mencionados, el Gobierno de Rumania estima que este
recargo a la importación es conforme con las disposiciones pertinentes del artículo XII del GATT, de
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la Declaración sobre las medidas comerciales adoptadas por motivos de balanza de pagos y al
Entendimiento relativo a las disposiciones del GATT de 1994 en materia de balanza de pagos.

Rumania está dispuesta a iniciar consultas en el marco del Comité de Restricciones por
Balanza de Pagos de la OMC, de conformidad con el artículo XII del GATT y con todas las
disposiciones y procedimientos aplicables en esta esfera.

__________


